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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de febrero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 10355/INFOEM/IP/RR/2025, 10357/INFOEM/IP/RR/2025, 10358/INFOEM/IP/RR/2025, 10359/INFOEM/IP/RR/2025, 10360/INFOEM/IP/RR/2025, 10361/INFOEM/IP/RR/2025, 10362/INFOEM/IP/RR/2025, 10363/INFOEM/IP/RR/2025, 10403/INFOEM/IP/RR/2025, 10404/INFOEM/IP/RR/2025, 10405/INFOEM/IP/RR/2025, 10406/INFOEM/IP/RR/2025, 10407/INFOEM/IP/RR/2025, 10408/INFOEM/IP/RR/2025, 10409/INFOEM/IP/RR/2025, 10410/INFOEM/IP/RR/2025, 10411/INFOEM/IP/RR/2025, 10412/INFOEM/IP/RR/2025, 10413/INFOEM/IP/RR/2025, 10440/INFOEM/IP/RR/2025, 10441/INFOEM/IP/RR/2025, 10442/INFOEM/IP/RR/2025, 10443/INFOEM/IP/RR/2025, 10444/INFOEM/IP/RR/2025, 10445/INFOEM/IP/RR/2025, 10446/INFOEM/IP/RR/2025, 10447/INFOEM/IP/RR/2025, 10448/INFOEM/IP/RR/2025, 10449/INFOEM/IP/RR/2025, 10450/INFOEM/IP/RR/2025, 10451/INFOEM/IP/RR/2025, 10456/INFOEM/IP/RR/2025, 10575/INFOEM/IP/RR/2025 y 10581/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un particular que al momento de ingresar las solicitudes de información e interponer los recursos de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054]Con fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 04005/TOLUCA/IP/2025, 04004/TOLUCA/IP/2025, 04006/TOLUCA/IP/2025, 04011/TOLUCA/IP/2025, 04002/TOLUCA/IP/2025, 04007/TOLUCA/IP/2025, 04008/TOLUCA/IP/2025, 04009/TOLUCA/IP/2025, 03991/TOLUCA/IP/2025, 03992/TOLUCA/IP/2025, 03993/TOLUCA/IP/2025, 03994/TOLUCA/IP/2025, 03995/TOLUCA/IP/2025, 03996/TOLUCA/IP/2025, 03997/TOLUCA/IP/2025, 03998/TOLUCA/IP/2025, 03999/TOLUCA/IP/2025, 04000/TOLUCA/IP/2025, 04001/TOLUCA/IP/2025, 04010/TOLUCA/IP/2025, 04003/TOLUCA/IP/2025, 04012/TOLUCA/IP/2025, 04013/TOLUCA/IP/2025, 04014/TOLUCA/IP/2025, 04015/TOLUCA/IP/2025, 04016/TOLUCA/IP/2025, 04017/TOLUCA/IP/2025, 04018/TOLUCA/IP/2025, 04019/TOLUCA/IP/2025, 04020/TOLUCA/IP/2025, 04021/TOLUCA/IP/2025, 03988/TOLUCA/IP/2025, 03987/TOLUCA/IP/2025 y 03990/TOLUCA/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk221196643]04005/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE OCTUBRE DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04004/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04006/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04011/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE ABRIL 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04002/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE JULIO DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04007/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE DICIEMBRE DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04008/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE ENERO 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04009/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE FEBRERO 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03991/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE MARZO DE 2025 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03992/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE MAYO DE 2025 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03993/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE JUNIO DE 2025 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03994/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE JULIO DE 2025 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03995/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE ENERO 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03996/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE FEBRERO DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03997/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE MARZO DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03998/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE ABRIL DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03999/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE MAYO DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04000/TOLUCA/IP/2025
	“E CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE JUNIO DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	[bookmark: _Hlk99021051]04001/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE JUNIO DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04010/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE MARZO 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04003/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE AGOSTO DE 2024 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04012/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE MAYO 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04013/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE JUNIO 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04014/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE JUNIO 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04015/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE JULIO 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04016/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE AGOSTO 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04017/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE AGOSTO 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04018/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE SEPTIEMBRE 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04019/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE OCTUBRE 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04020/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE NOVIEMBRE 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	04021/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE DICIEMBRE 2019 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03988/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE FEBRERO DE 2025 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03987/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE ENRO DE 2025 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).

	03990/TOLUCA/IP/2025
	“DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 SE SOLICITAN LOS INFORMES RENDIDO DE LOS RECURSO DE REVISIÓN DEL MES DE ABRIL DE 2025 Y LOS OFICIOS DONDE SE SOLICITAN Y SU RESPUES SI TIENE ACTA DE COMITE CON SU ACTA DE COMITE DE CASA SOLICITUD REALCIOANDA CON EL RECURSO Y SIPASA LA IFNORMACIÓN NO S EPUEDE HACER CAMBIO DE MODALIDAD. TAMBEIN ANEXA EL ACUSE DE CADA RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic).



· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los días nueve, once, doce, trece, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho y diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

	Número de folio 
de la solicitud
	Respuesta del Sujeto Obligado

	04005/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4005.pdf” y “10. OCTUBRE 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04004/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4004.pdf” y “9. SEPTIEMBRE 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04006/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4006.pdf” y “11. NOVIEMBRE 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04011/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4011.pdf” y “ABRIL2019 2.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04002/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4002.pdf” y “7. JULIO 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04007/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4007.pdf” y “12. DICIEMBRE 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04008/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4008.pdf” y “ENERO.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04009/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4009.pdf” y “febrero.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03991/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3991.pdf”, “marzo 1.zip”, “marzo2.zip”, “marzo3.zip”, “MARZO 1.zip”, “MARZO 4.zip”, “MARZO2.zip”, “MARZO3.zip”, “MARZO5.zip”, “MARZO6.zip”, “MARZO7.zip” y “MARZO8.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03992/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3992.pdf”, “mayo1.zip”, “mayo2.zip”, “1-15.zip”, “MAY03.zip”, “MAYO1.zip”, “MAYO2.zip”, MAYO4.zip”, “MAYO5.zip”, “MAYO6.zip” y “MAYO7.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03993/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3993.pdf”, junio 1.zip”, “junio 2.zip”, “junio 3.zip”, ” y “JUNIO-2025-IJ.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03994/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3994.pdf”, julio 1.zip”, “julio 2.zip” y “JULIO-2025-IJ.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03995/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3995.pdf” y “1. ENERO 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03996/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3996.pdf” y “2. FEBRERO 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03997/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3997.pdf” y “3. MARZO 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03998/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3998.pdf” y “4. ABRIL 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03999/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3999.pdf” y “5. MAYO 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04000/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4000.pdf” y “6. JUNIO 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04001/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4001.pdf” y “6. JUNIO 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04010/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4010.pdf” y “MARZO 2019.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04003/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4003.pdf” y “8. AGOSTO 2024.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04012/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4012.pdf” y “mayo.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04013/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4013.pdf” y “junio.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04014/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4014.pdf” y “junio.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04015/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4015.pdf” y “julio.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04016/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4016.pdf” y “AGOSTO 2019.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04017/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4017.pdf” y “AGOSTO 2019.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04018/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4018.pdf” y “SEPTIEMBRE.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04019/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4019.pdf” y “octubre.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04020/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4020.pdf” y “NOVIEMBRE 2019.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	04021/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “4021.pdf” y “DICIEMBRE 2019.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03988/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3988.pdf”, “FEBRERO-2025-OFICIOS.pdf”, “1-15.zip”, “1-15.zip”, “FEBRERO1.zip”, “FEBRERO2.zip”, “FEBRERO3.zip”, “FEBRERO4.zip”, “FEBRERO5.zip”, “FEBRERO7.zip” y “FEBRER06.zip”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03987/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3987.pdf”, “ENERO-2025-IJ.zip” y “ENERO-2025-OFICIOS.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

	03990/TOLUCA/IP/2025
	“En atención a su solicitud de información pública y una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca se adjunta el archivo con la respuesta y anexos a fin de dar atención a la presente solicitud. Sin otro particular, le envío un cordial saludo quedando a sus órdenes.” (Sic). 

El Sujeto Obligado, adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “3990.pdf”, “1-15.zip”, “abril 2.zip”, “abril 3.zip” y “ABRIL-2025-OFICIOS.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.




TERCERO. De los recursos de revisión.
[bookmark: _Hlk103276446][bookmark: _Hlk190773058]Inconforme con las respuestas notificadas por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fechas dos, tres, cuatro y ocho de septiembre de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 10355/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04005/TOLUCA/IP/2025), 10357/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04004/TOLUCA/IP/2025), 10358/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04006/TOLUCA/IP/2025), 10359/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04011/TOLUCA/IP/2025), 10360/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04002/TOLUCA/IP/2025), 10361/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04007/TOLUCA/IP/2025), 10362/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04008/TOLUCA/IP/2025), 10363/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04009/TOLUCA/IP/2025), 10403/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03991/TOLUCA/IP/2025), 10404/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03992/TOLUCA/IP/2025), 10405/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03993/TOLUCA/IP/2025), 10406/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03994/TOLUCA/IP/2025), 10407/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03995/TOLUCA/IP/2025), 10408/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03996/TOLUCA/IP/2025), 10409/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03997/TOLUCA/IP/2025), 10410/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03998/TOLUCA/IP/2025), 10411/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03999/TOLUCA/IP/2025), 10412/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04000/TOLUCA/IP/2025), 10413/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04001/TOLUCA/IP/2025), 10440/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04010/TOLUCA/IP/2025), 10441/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04003/TOLUCA/IP/2025), 10442/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04012/TOLUCA/IP/2025), 10443/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04013/TOLUCA/IP/2025), 10444/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04014/TOLUCA/IP/2025), 10445/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04015/TOLUCA/IP/2025), 10446/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04016/TOLUCA/IP/2025), 10447/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04017/TOLUCA/IP/2025), 10448/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04018/TOLUCA/IP/2025), 10449/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04019/TOLUCA/IP/2025), 10450/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04020/TOLUCA/IP/2025), 10451/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 04021/TOLUCA/IP/2025), 10456/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03988/TOLUCA/IP/2025), 10575/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03987/TOLUCA/IP/2025) y 10581/INFOEM/IP/RR/2025 (para la solicitud 03990/TOLUCA/IP/2025); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

Respecto de los recursos de revisión 10355/INFOEM/IP/RR/2025, 10357/INFOEM/IP/RR/2025, 10358/INFOEM/IP/RR/2025, 10359/INFOEM/IP/RR/2025, 10360/INFOEM/IP/RR/2025, 10361/INFOEM/IP/RR/2025, 10362/INFOEM/IP/RR/2025 y 10363/INFOEM/IP/RR/2025:
a) Acto impugnado: “EL SO ES OPACO Y NO ENTREGA LA IFORMACIÓN SOLICTADA SE EXIGUE SE ENTREGUE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS” (Sic). 

b) Razones o motivos de la inconformidad: “EL SO ES OPACO Y NO ENTREGA LA IFORMACIÓN SOLICTADA SE EXIGUE SE ENTREGUE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS” (Sic). 

Respecto de los recursos de revisión 10403/INFOEM/IP/RR/2025, 10404/INFOEM/IP/RR/2025, 10405/INFOEM/IP/RR/2025, 10406/INFOEM/IP/RR/2025, 10407/INFOEM/IP/RR/2025, 10408/INFOEM/IP/RR/2025, 10409/INFOEM/IP/RR/2025, 10410/INFOEM/IP/RR/2025, 10411/INFOEM/IP/RR/2025, 10412/INFOEM/IP/RR/2025 y 10413/INFOEM/IP/RR/2025:

a) Acto impugnado: “La unidad de Opacidad como siempre negando la información que es pública será por violación a los derechos o por negligentes pero se solicita la entregue es de uso publico al final opacos” (Sic). 

b) Razones o motivos de la inconformidad: “La unidad de Opacidad como siempre negando la información que es pública será por violación a los derechos o por negligentes pero se solicita la entregue es de uso publico al final opacos” (Sic). 

Respecto de los recursos de revisión 10440/INFOEM/IP/RR/2025, 10441/INFOEM/IP/RR/2025, 10442/INFOEM/IP/RR/2025, 10443/INFOEM/IP/RR/2025, 10444/INFOEM/IP/RR/2025, 10445/INFOEM/IP/RR/2025, 10446/INFOEM/IP/RR/2025, 10447/INFOEM/IP/RR/2025, 10448/INFOEM/IP/RR/2025, 10449/INFOEM/IP/RR/2025, 10450/INFOEM/IP/RR/2025, 10451/INFOEM/IP/RR/2025 y 10456/INFOEM/IP/RR/2025:

a) Acto impugnado: “la negativa de la información por parte el municipio y es información de interés público, no entrega lo solicitado” (Sic). 

b) Razones o motivos de la inconformidad: “la negativa de la información por parte el municipio y es información de interés público, no entrega lo solicitado” (Sic). 

Respecto de los recursos de revisión 10575/INFOEM/IP/RR/2025 y 10581/INFOEM/IP/RR/2025:

a) Acto impugnado: “no entrega lo solicitado el S.O. es opaco” (Sic). 

b) Razones o motivos de la inconformidad: “no entrega lo solicitado el S.O. es opaco” (Sic). 

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados al Comisionado José Martínez Vilchis; por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas cuatro, cinco, ocho, nueve, diez y once de septiembre de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
El Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dictasen resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México aplicable de manera supletoria, emitió los Acuerdos de fechas diez y diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, con el que se aprobó la acumulación de los recursos de revisión señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que, en fechas quince, diecisiete, dieciocho, diecinueve y veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió sus informes justificados, los cuales, se pusieron a la vista de la parte Recurrente, mediante acuerdos de fechas, veintidós y veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, así como en fecha cinco de febrero de dos mil veintiséis; por su parte, la Recurrente, no realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
En fecha once de febrero del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación de plazo para resolver.
En cinco de febrero de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
CUARTO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que parte Recurrente, solicitó al Ayuntamiento de Toluca, respecto de recursos de revisión interpuestos en contra del Ayuntamiento de Toluca, de los años 2019, 2024 y del 01 de enero al 31 de julio de 2025, medularmente lo siguiente:

1. Informes de justificación rendidos por las áreas competentes;
2. [bookmark: _Hlk221211501]Oficios de turno de la Unidad de Transparencia y sus respuestas emitidas del recurso de revisión a las áreas competentes;
3. El Acta del Comité de Transparencia levantada.
4. Acuse de los Recursos de Revisión.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]
Precisado lo anterior, se continúa con el análisis del resto de los requerimientos, arribando a la premisa de que la pretensión del particular es obtener parte de las documentales que integran los expedientes relacionados con los recursos de revisión referidos en el periodo señalado.

Así, en respuesta a las solicitudes de acceso a la información el Sujeto Obligado se pronunció por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia, quien informó que con respecto a los informes y acuses de los Recursos de Revisión, oficios y su respuesta, así como el Acta de Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la LTAIPEMYM, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo que una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca,  se adjunta carpeta zip con los archivos solicitados en formato PDF. 

De manera complementaria, el Sujeto Obligado remitió, diversos documentos en formato comprimido, mismos que contienen los documentos con los que se rindió el informe justificado respectivo; los oficios de turno de la Unidad de Transparencia acompañado de las respuestas de los mismos recursos de revisión a las áreas competentes, así como las Acta del Comité de Transparencia levantadas respecto de recursos de revisión interpuestos en contra del Ayuntamiento de Toluca, de los años 2019, 2024 y del 01 de enero al 31 de julio de 2025.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente promovió el presente recurso de revisión en el que a manera de motivos de inconformidad se adolece medularmente de la negativa a la entrega de la información requerida.

Admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integraron los expedientes y se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [2:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Consecuentemente, de las constancias que integran los expedientes en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados a través de los cuales en lo medular se ratificaron las respuestas iniciales.

Por su lado, la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes.

Bajo ese contexto, se procede al análisis de la naturaleza de la información requerida, y para ello resulta conveniente traer a contexto el contenido de los artículos 53 fracciones II, IV, IX y X, y 59 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
[…]
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
[…]
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
[…]
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
[…]”

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
[…]
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
[…]”

Como se desprende de lo anterior, constituye una obligación de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, llevar trámites internos necesarios para la atención de las mismas (turnar la solicitud de información a las áreas competentes), presentar ante el Comité de Transparencia la propuesta de clasificación de información elaborada por los servidores públicos habilitados competentes, así como llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, la resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y el cumplimiento dado a las mismas.

Por tanto, se advierte que en los archivos del ente obligado obra tanto el registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, los recursos de revisión y el cumplimiento dado a las mismas, como los soportes documentales con los que se alimenta dicho registro. 

De ahí que se desprende que existe fuente obligacional para que el ente obligado cuente con los documentos que integran los expedientes relacionados con los recursos de revisión referidos, generadas a la fecha de presentación de las solicitudes de información, desde la solicitud de información hasta el cumplimiento que, en su caso, procedió sobre la resolución recaída a los medios de impugnación.

Ahora, en el caso es de recordar que, quien se pronunció fue el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; área que conforme el artículo 114, fracción II, del Bando Municipal de Toluca, dos mil veinticinco, en relación con el artículo 5.41 fracción I, del Código Reglamentario Municipal, se encuentra bajo la estructura orgánica del Ayuntamiento de Toluca y es la encargada de conocer todo lo relacionado a garantizar el derecho de acceso a la información, y la protección de datos personales de la Administración Municipal.

Así, se advierte que fue la propia Unidad de Transparencia en su calidad de Servidor Público Habilitado quien atendió las solicitudes, que ve las cuestiones relacionadas con el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales del Ayuntamiento. 

En ese sentido, se tiene que se pronunció la unidad administrativa competente, cumpliéndose con el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se turnó la solicitud al área que puede conocer de la información requerida de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

No obstante, si bien en el caso se pronunció la unidad administrativa competente, en el caso no se colmó en su totalidad el derecho de acceso a la información pública del particular.

Se afirma lo anterior, en razón de que el servidor público habilitado competente, fue omiso en pronunciarse respecto de los acuses de los recursos de revisión, respecto de recursos de revisión interpuestos en contra del Ayuntamiento de Toluca, de los años 2019, 2024 y del 01 de enero al 31 de julio de 2025.

En tal tesitura, tomando en consideración lo precisado en párrafos anteriores, se destaca que los acuses de los recursos de revisión, integran los expedientes en posesión del Sujeto Obligado, que van desde la solicitud de información, respuestas emitidas, informes justificados hasta aquellas generadas por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Máxime que del análisis que realizó este Órgano Garante a las constancias que obran en los mismos, se desprende que estos se conforman, de manera enunciativa más no limitativa, de los siguientes documentos:

· Las solicitudes de acceso a información pública,
· Los documentos que dan cuenta de los turnos de las solicitudes a las áreas competentes, 
· Las respuestas por parte de las áreas competentes, 
· En su caso, actas de sesión del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en las que se lleva a cabo la clasificación de información,
· Los formatos de interposición de los recursos de revisión, 
· En su caso, los oficios o documentos a través de los cuales la Unidad de Transparencia notifica a las áreas competentes el recurso de revisión interpuesto.
· Los documentos que dan cuenta de los informes justificados, 
· La resolución recaída a los recursos de revisión,
· En su caso, documentos entregados en cumplimiento a la resolución recaída a los recursos de revisión.

De esta manera, es que al no entregarse todas las documentales requeridas que forman parte de los expedientes de los recursos de revisión interpuestos en el periodo señalado, se tiene que los motivos de inconformidad del particular devienen parcialmente fundados, siendo procedente Modificar las respuestas del Sujeto Obligado y ordenar que en cumplimiento a la presente resolución se entregue, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

· De los recursos de revisión interpuestos en contra del Ayuntamiento de Toluca, de los años 2019, 2024 y del 01 de enero al 31 de julio de 2025, lo siguiente: 

1. Acuse de los Recursos de Revisión.

· De la Versión Pública
Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 132, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
(…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 


Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.

Atento a lo anterior, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:

 “Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
...
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Se deroga.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” 

Asimismo, respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan lo siguiente:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.

Para la elaboración de las versiones públicas, además, se deberán observar las formalidades establecidas en los Lineamientos Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, que establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad, así que, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información números 04005/TOLUCA/IP/2025, 04004/TOLUCA/IP/2025, 04006/TOLUCA/IP/2025, 04011/TOLUCA/IP/2025, 04002/TOLUCA/IP/2025, 04007/TOLUCA/IP/2025, 04008/TOLUCA/IP/2025, 04009/TOLUCA/IP/2025, 03991/TOLUCA/IP/2025, 03992/TOLUCA/IP/2025, 03993/TOLUCA/IP/2025, 03994/TOLUCA/IP/2025, 03995/TOLUCA/IP/2025, 03996/TOLUCA/IP/2025, 03997/TOLUCA/IP/2025, 03998/TOLUCA/IP/2025, 03999/TOLUCA/IP/2025, 04000/TOLUCA/IP/2025, 04001/TOLUCA/IP/2025, 04010/TOLUCA/IP/2025, 04003/TOLUCA/IP/2025, 04012/TOLUCA/IP/2025, 04013/TOLUCA/IP/2025, 04014/TOLUCA/IP/2025, 04015/TOLUCA/IP/2025, 04016/TOLUCA/IP/2025, 04017/TOLUCA/IP/2025, 04018/TOLUCA/IP/2025, 04019/TOLUCA/IP/2025, 04020/TOLUCA/IP/2025, 04021/TOLUCA/IP/2025, 03988/TOLUCA/IP/2025, 03987/TOLUCA/IP/2025 y 03990/TOLUCA/IP/2025, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas a las solicitudes números 04005/TOLUCA/IP/2025, 04004/TOLUCA/IP/2025, 04006/TOLUCA/IP/2025, 04011/TOLUCA/IP/2025, 04002/TOLUCA/IP/2025, 04007/TOLUCA/IP/2025, 04008/TOLUCA/IP/2025, 04009/TOLUCA/IP/2025, 03991/TOLUCA/IP/2025, 03992/TOLUCA/IP/2025, 03993/TOLUCA/IP/2025, 03994/TOLUCA/IP/2025, 03995/TOLUCA/IP/2025, 03996/TOLUCA/IP/2025, 03997/TOLUCA/IP/2025, 03998/TOLUCA/IP/2025, 03999/TOLUCA/IP/2025, 04000/TOLUCA/IP/2025, 04001/TOLUCA/IP/2025, 04010/TOLUCA/IP/2025, 04003/TOLUCA/IP/2025, 04012/TOLUCA/IP/2025, 04013/TOLUCA/IP/2025, 04014/TOLUCA/IP/2025, 04015/TOLUCA/IP/2025, 04016/TOLUCA/IP/2025, 04017/TOLUCA/IP/2025, 04018/TOLUCA/IP/2025, 04019/TOLUCA/IP/2025, 04020/TOLUCA/IP/2025, 04021/TOLUCA/IP/2025, 03988/TOLUCA/IP/2025, 03987/TOLUCA/IP/2025 y 03990/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

· De los recursos de revisión interpuestos en contra del Ayuntamiento de Toluca, de los años 2019, 2024 y del 01 de enero al 31 de julio de 2025, lo siguiente: 

1.	Acuse de los Recursos de Revisión.


Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.


CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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